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Juicio No. 09802-2015-00252
TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SEDE 
EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS. Guayaquil, martes 23 de 
agosto del 2022, a las 14h45.

VISTOS: Agréguese a los autos los anexos y escrito presentados el 15 de agosto del 2022, 
por el Abogado Efraín Valero Ochoa, en el cual presenta la acción extraordinaria de 
protección a nombre de su representada Valero&Valero Servicios Logísticos S.A.. Conforme 
lo disponen los artículos 60, 61 y 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, se dispone notificar a las partes procesales, para que puedan hacer 
valer sus derechos ante la Corte Constitucional; por cuanto el expediente original fue remitido 
a dicho organismo mediante Oficio No. 0272-TDCAG-2022-S6-09802-2015-00252, se 
dispone a la señora actuaría, remitir mediante oficio, a la Corte Constitucional, en el término 
máximo de cinco días, el escrito de fecha 15 de agosto de 2022, con sus correspondientes 
anexos, a objeto de que se resuelva sobre la admisibilidad de la acción deducida, dejando 
copia debidamente certificada en el cuadernillo que reposa en el Tribunal, a costa del 
recurrente NOTIFÍQUESE.-
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En Guayaquil, miércoles veinte y cuatro de agosto del dos mil veinte y dos, a partir de las 
doce horas y cuarenta y cuatro minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que 
antecede a: AB. ERROL ENRIQUE ELIZALDE TORRES en el casillero No. 1285, en el 
casillero electrónico No.0924231202 correo electrónico andreromeroblum@gmail.com, 
drcelioromero@gmail.com. del Dr./Ab. CELIO ANDRÉ ROMERO BLUM; ASOCIACION
DE PROPIETARIOS Y COPROPIETARIOS DE LA LOTIZACION PUNTA ARENAS " 
VICTORIA OCEAN" en el coneo electrónico isidro.martinezi94@gmail.com.
COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA P.L.D.Q.R. DRA. YADIRA 
VILLACRECES PAZMIÑO en el correo electrónico jrojass@magap.gob.ec,

jfrancoc@magap.gob.ec.dmaldonadov@magap.gob.ec, 
vap.direccionjuridica@acuaculturaypesca.gob.ec,
fabian.montesdeoca@acuaculturaypesca.gob.ec, carlos.manrique@acuaculturaypesca.gob.ec. 
ELIZALDE TORRES ERROL ENRIQUE en el 
dr.antoniogagliardo@gmail.com. ENRIQUEZ LOPEZ MIGUEL GONZALO en el casillero 
No.20, ENRIQUEZ LOPEZ MIGUEL GONZALO P.L.D.Q.R. CIA. MARISCOS DEL 
OCEANO PACIFICO MADELO S.A en el casillero No.2379 en el correo electrónico

dirojasp@magap.gob.ec.

electrónicocorreo

oscar_borbor@hotmail.com, emantilla@supercias.gob.ec. JHON ANTON HERNANDEZ 
GONZALEZ en el casillero No. 1569, en el casillero electrónico No.0941094542 correo 
electrónico vche.vane_90@hotmail.com, abogados_attorneys@gmail.com. del Dr./Ab. 
VANESSA CAROLINA CHÁVEZ ESCALANTE; MINISTRO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA, ACUACULTURA Y PESCA, P.L.D.Q.R. LCDO. JAVIER PONCE 
CEVALLOS en el casillero No. 1359 en el correo electrónico lguzmanm@magap.gob.ec; 
jpadilla@magap.gob.ec, 
respinozar@magap.gob.ec, 
maviles@magap.gob.ec, aostaiza@magap.gob.ec. NANCY GONZALEZ VALDIVIESO en el 
casillero No.2772 en el correo electrónico holgerarmas@hotmail.com. NANCY PIEDAD 
GONZALEZ VALDIVIEZO, VIUDA DE HERNANDEZ en el correo electrónico 
dr.antoniogagliardo@gmail.com. PEDRO HECTOR BORBOR ESTEVES en el casillero 
No.2496 en el correo electrónico tsotomayor58@hotmail.com. PEDRO WILFRIDO BRAVO 
CARRION en el casillero No. 1285, en el casillero electrónico No.0924231202 correo 
electrónico andreromeroblum@gmail.com, drcelioromero@gmail.com. del Dr./Ab. CELIO 
ANDRÉ ROMERO BLUM; PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO P.L.D.Q.R. DR. 
DIEGO GARCIA en el casillero No.3002, SUAREZ AVILES EUGENIA JACINTA en el 
casillero No.348, en el casillero electrónico No.0909252611 correo electrónico 
eusuareza@yahoo.com. del Dr./Ab. EUGENIA JACINTA SUAREZ AVILES; VELEZ 
BARCO SORAYA PAOLA en el casillero No.5191 en el correo electrónico 
oscar_borbor@hotmail.com, svelez@supercias.gob.ec. VELEZ BARCO SORAYA PAOLA 
en el casillero No.5366, en el casillero electrónico No.0918167313 correo electrónico 
lazanza@lexpublica.ec, lazanza@praetorium.com.ec, svelezb@supercias.gob.ec. del Dr./Ab. 
LUIS ALBERTO AZANZA AGUILAR; Certifico;

eguzman@magap.gob.ec,
lzarie@magap.gob.ec.

patrociniojudicial@magap.gob.ec,
asuescun@magap.gob.ec.
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Juicio No. 09802-2015-00252
TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SEDE 
EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS. Guayaquil, miércoles 24 
de agosto del 2022, a las 12h45.

RAZON.- De conformidad con lo señalado en el artículo 66 del Código Orgánico General de 
Procesos; y, en cumplimiento con establecido la Resolución No.78-2020 emitido por el 
Consejo de la Judicatura en priorizar los medios telemáticos, éste auto se notificará sólo a los 
correos y casillas electrónicos señalados para Notificaciones que obran del proceso.-¿o 
certifico-
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